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SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA VE CONSTITUCION DE LA COMPA 

ÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "TRANSPORTES SAN 

JOSE DE NIHAS COMPAÑIA LIMITADA”. 

La compañía se constituyó en la ciudad de Quito el 12 de ju- 
sio da 1980, por escritura páblica otorgada ante el Notario 
Décimo Octavo del cantón (Guíito. Dicha constitución ha sido 
aprobada por la señora economista Teresa Minuche de Mera, Su 
perintendente de Compañías, mediante Rasóiución N* 

e” Fa 

“e 2 JUL. 1980 FRE 
Los socios que conforman la compañía son: Rafael Eduardo Rose 

ro Gordillo, Luis Humberto Guamani Oña, Héstor Alfredo Sierra 

Roudriguez, Luís codofrado Campaña Salazar, Segundo Pastor Ruis 
Vallejo, Ernesto incalada Flores, Círo Ulyiano Zarate Vallejo, 
Fernando S$eguado Oña, Julio Cásar ápolinario Aguilera Campaña, 

JOSÉ Nahuel Oúa Oña, Segundo Abel Enriquez Torres, Xelsón Ge- 
raráo Cabezas Dávila, Carlos Alfredo Pallo Díaz, sáctor Pabian 
Encalada Mediavilia y Aníbal Ramon Campaña Salazar. Todos son 
ecuatorianos, de estado cig$il casados los 14 primeros y soltero 

el último de los nonbrados y domiciliados en la Parroquía San 
 Josá de tinas. 

La compañía se denominará “TRANSPORTES SAN JOSE DE MIRAS COMPA 
RIA LIMITADA”, 

Objeto social: es prestar el servicio público de transporte de 
pasajeros en buses, de capacidad pera cuarenta personas, desde 

San José de tinas a Quito, Nanegal, Pulima Real, Quito-Pacto, 
Atamualpa, Otavalo y viceversa. 

La compaúla tendrá un plazo de duración de diez años. 

El domícilio de la compañía es la Parroquía de San Josá de hinas, 
cantón Quito. 

Capital social: CIENTO VEISTE MIL SUCRES (S/.120.000,00), Aividi 

do án ciento veínte participaciones de UN MIL SUCBES (s/.1. 400,09) 
de valor caía una. 

Intagxración de capítal: se halla integramente suscrito y se paga 
el cincuenta por ciento an nuerario el saldo se pagará en el pla 
zo de uu año. 

Forma de administración y representación legal: la compañía será 
gobeznada por la Junta General de 3ocios y adainistrada por el 

Fresidente y el Gerente, quien será el representante jegal de la 
compañía. $e noubra capo Fresldente al señor Segundo Pastor
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Buia Vallejo y como Gerente al señer Ulpiano Zarate Vallejo, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines lega 
les consiguientes. 

Quito, a 2 JUL 1980 
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